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1  Introducción   

El Expediente Judicial Electrónico (EJE) es definido como el conjunto de datos, documentos, 

trámites y actuaciones electrónicas, así como de grabaciones audiovisuales 

correspondientes a un procedimiento judicial, cualquiera que sea el tipo de información que 

contenga y el formato en el que se hayan generado.  

Las partes podrán tener acceso al EJE según la normativa actual vigente. La regla general 

es que para quienes son parte en el proceso, las actuaciones han de ser públicas, lo que se 

concreta, en la posibilidad de acceder a los autos. Así pues, incluso cuando se trata de 

actuaciones no públicas, como sería la fase de instrucción en penal (artículo 301 LECrim) 

las partes podrán tomar conocimiento de las actuaciones e intervenir en todas las 

diligencias del procedimiento.  

Conforme a la Ley 18/2011 la remisión de expedientes se sustituirá a todos los efectos 

legales por la puesta a disposición del expediente judicial electrónico, teniendo derecho a 

obtener copia electrónica del mismo todos aquellos que lo tengan conforme a lo dispuesto 

en las normas procesales.  

La Ley prevé como uno de los modos de transmisión de información, la obtención de 

certificaciones o copias simples de escritos y documentos que consten en los autos. Esta 

transmisión se realizará mediante la descarga de los EJEs en la SJE. Acceso por el 

interesado a sus documentos. El ciudadano podrá acceder a aquellos documentos que le 

haya publicado el juzgado previa solicitud.  

Conforme al principio de los derechos constitucionales de defensa y de tutela judicial 

efectiva de las actuaciones procesales desde la SJE los profesionales e intervinientes, con 

interés legítimo, podrán descargar y visualizar el Expediente Judicial Electrónico, salvo que 

sean o hubieren sido declaradas secretas conforme a la ley (art. 234 de la LOPJ) y no tengan 

carácter reservado (art. 235 de la LOPJ).  

Para realizar la descarga del EJE en primer lugar se debe de remitir una petición de descarga 

de ese Expediente al Órgano Judicial correspondiente. Para ello dentro de la consulta de 

expediente se pulsará en el botón Solicitud EJE en el Expediente que se necesite ser 

visualizado. Una vez autorizada la visibilidad del EJE aparecerá en la pestaña Descarga EJE 

ese procedimiento con el icono de la Carpeta activado para poder descargar el EJE de ese 

procedimiento haciendo clic sobre la Carpeta. 
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1.1 Acceso y descarga del EJE 

1.1.1 Petición de visibilidad 

El usuario parte del procedimiento accede a “Consulta de Expedientes Judiciales Ciudadano” 

donde en la pestaña “Intervinientes”, si es ciudadano, o en la pestaña “Profesional”, en el 

caso de ser representante del interviniente, aparecen los expedientes en los que el usuario 

es parte.  

 

 

Vista procedimientos 

Se ofrece un sistema de filtrado para localizar el expediente del que se desea solicitar el 

Expediente Judicial Electrónico. Se puede filtrar por: 

• Partido Judicial 

• Tipo de órgano 

• Órgano Judicial  

• NIG 

• Tipo procedimiento 

• Número procedimiento 
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 Filtros 

Al entrar por primera vez a la pestaña de "Intervinientes" o "Consulta profesional" se 

cargarán los expedientes a mostrar, de esta forma al moverse entre pestañas se hará de 

forma instantánea. Para que el usuario pueda refrescar los datos que está visualizando se 

ha añadido un nuevo botón "Actualizar datos" en ambas pestañas "Intervinientes" y 

"Consulta Profesional". 

 

Actualizar datos 

Se selecciona la opción de Solicitud EJE para realizar la petición de visibilidad y descarga 

del mismo. Una vez seleccionada la carpeta de Solicitud EJE se abre ventana emergente. 

Se selecciona la opción “Solicitar” enviándose automáticamente la petición al Órgano 

Judicial. 
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Ventana Emergente 

1.1.2 Descarga del EJE 

Se accede a la pestaña “Descarga EJE”, es sistema ofrece un listado con todos los 

expedientes en los que se ha solicitado la visibilidad del Expediente Judicial Electrónico.  

 

 

Pestaña “Descarga EJE” 

 

Se ofrece la siguiente información sobre los expedientes en los que se ha solicitado 

visibilidad: 

• NIG 

• Número Procedimiento 

• Tipo Procedimiento 

• Descripción Órgano 

• Fecha Solicitud 

• Fecha Generación 

• Estado 
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• Descarga EJE 

 

Se habilita el icono de “carpeta” solo para aquellos Asuntos en los que se ha autorizado la 

visibilidad del Expediente Judicial Electrónico. 

 

Icono descarga EJE 

 

 

Se selecciona el icono de “descarga EJE” y automáticamente se descarga el archivo en 

formato ZIP en la carpeta de “Descargas” del Ordenador.  

 

Zip descargado 

 

1.1.3 Visibilidad del Expediente Judicial Electrónico 

La visibilidad el Expediente Judicial Electrónico se realiza desde “Cognition Reader”. Se 

debe instalar en el dispositivo la aplicación “cognition-reader-win-x64-Setup.exe”.  

El ejecutable se encuentra en la plataforma de la Sede Judicial Electrónica. Lo puede 

encontrar a través del siguiente enlace: Consulta estado procedimientos 

https://sedejudicial.gva.es/es/consulta-estat-meus-procediments
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Se accede a Cognition reader. Se selecciona la opción “Abrir” para cargar el expediente que 

se desea visualizar.  

 

Botón – Abrir 

 

Se abre la opción “Abrir archivo” y se selecciona para realizar la carga del fichero ZIP. Se 

abre pantalla emergente donde se selecciona el fichero a cargar. 
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Abrir Archivo 

 

Pantalla emergente 

 

 

Se selecciona la opción “Selección” se abre automáticamente el explorador de archivos del 

ordenador. Se selecciona el fichero descargado y se selecciona la opción Aceptar. 
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Selección fichero ZIP 

 

Una vez se realiza la carga del fichero aparece la carpeta del expediente que se pueden 

visualizar los documentos del expediente consolidado.  

 

Visibilidad del expediente 
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